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AGENDA
Sesión extraordinaria: Lunes 11 de diciembre de 1995

Hora: 1. 00 p.m.

...................

I. Aprobación del acta de la sesión anterior del 5 de diciembre de 1995.

II.- DESPACHO:

1. Proyecto de ley No 661/95-CR ingresado a la Comisión el 27 de noviembre de 1995. Propone modificar
los artículos 14º, 36º y 64º del Decreto Ley No 25593, Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

Autor: Poder Ejecutivo.

2. Proyecto de ley No 679/95-CR ingresado a la Comisión el 24 de noviembre de 1995. Propone que para el
ejercicio de la profesión contable, los contadores públicos y las asociaciones o sociedades de auditoría
deberán inscribirse en el Colegio de Contadores Públicos del Departamento que corresponda a su
domicilio legal.

Autor: Colegio de Contadores Públicos de Lima.

3. Proyecto de ley No 702/95-CR ingresado a la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Propone que los
cesantes y jubilados del Sector de la Presidencia del Consejo de Ministros que hubieran obtenido su
respectivo derecho antes de la vigencia de la Constitución Política de 1993, continuarán gozando de sus
derechos adquiridos.

Autor: Congresista Xavier Barrón Cebreros.

4. Proyecto de ley No 703/95-CR ingresado a la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Propone que los
cesantes y jubilados del Sector Industria que hubieran obtenido su respectivo derecho antes de la vigencia
de la Constitución Política de 1993, continuarán gozando de sus derechos adquiridos.

Autor: Congresista Xavier Barrón Cebreros.



5. Proyecto de ley No 704/95-CR ingresado a la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Propone que los
cesantes y jubilados del Sector Energía y Minas que hubieran obtenido su respectivo derecho antes de la
vigencia de la Constitución Política de 1993, continuarán gozando de sus derechos adquiridos.

Autor: Congresista Xavier Barrón Cebreros.

6. Proyecto de ley No 744/95-CR ingresado a la Comisión el 4 de diciembre de 1995. Propone derogar
disposición sobre jubilación obligatoria y automática a los 70 años de edad, establecida en el artículo 57
del Decreto Legislativo No 728, Ley de Fomento del Empleo, modificado por la ley 26513.

Autores: Congresistas Antero Flores Araoz, Lourdes Flores y Xavier Barrón.

7. Proyecto de ley No 751/95-CR ingresado a la Comisión el 4 de diciembre de 1995. Proyecto de ley que
dispone que el Estado promueva y apoye la investigación científica y tecnológica en el ámbito de las
ciencias biológicas y norma el ejercicio profesional del biólogo peruano.

Autores: Congresistas Helbert Samalvides, Luis Campos, Cristóbal Villasante, Jorge Ruiz, Juan Jhon,
José Sánchez, Edilberto Díaz, Alejandro Abanto, Lastenio Morales.

8. Proyecto de ley No 769/95-CR ingresado a la Comisión el 6 de diciembre de 1995. Propone modificar el
artículo 9 de la Ley No 24786, Ley del Instituto Peruano de Seguridad Social, sobre la integración del
Directorio del Instituto Peruano de Seguridad Social.

Autor: Congresista Víctor Fernández Bustinza.

9. Proyecto de ley de los Trabajadores con Responsabilidades Familiares. Propone Ley que consolide un
estatuto laboral y de empleo de la madre trabajadora, de la paternidad y de las responsabilidades
familiares.

Autor: Congresistas integrantes de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social.

10. Proyecto de ley. Propone derogar el segundo párrafo de la cuarta disposición transitoria de la Ley
26513 que estableció que la prestación del cónyuge o parientes hasta el segundo grado en los negocios
familiares no genera relación.

III.- INFORMES Y PEDIDOS

1. Oficio No 595-95-EM-SG-ST recibido en la Comisión el 24 de noviembre de 1995. Informe del
Ministerio de Energía y Minas sobre el proyecto de ley No 379/95-CR, en relación a la situación de la Caja
de Beneficios Sociales de Electrolima.

2. Oficio No 063-95-TR/DM recibido en la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Informe del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social sobre el proyecto de ley No 475/95-CR, referido a la Ley de Bases de la
Persona Impedida.

3. Oficio No 064-95-TR/DM recibido en la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Informe del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social sobre el proyecto de ley No 88/95-CR, que propone Ley de Trabajadores
del Hogar.

4. Oficio No 065-95-TR/DM recibido en la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Informe del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social sobre el proyecto de ley No 450/95-CR, que propone la ampliación de la
cobertura del Sistema Privado de Pensiones en favor de los discapacitados.

5. Oficio No 066-95-TR/DM recibido en la Comisión el 30 de noviembre de 1995. Informe del Ministerio
de Trabajo y Promoción Social sobre el proyecto de ley No 324/95-CR, que propone regular las facultades
del empleador.



IV.- ORDEN DEL DIA

1. Proyecto de dictamen sobre Ley de los Trabajadores con Responsabilidades Familiares, basado en 10
proyectos de ley presentados a la Comisión sobre el tema, en el Anteproyecto de Ley de la madre
trabajadora elaborado por la Comisión constituida por Resolución Suprema No 020/95-TR, y en el
proyecto presentado por los integrantes de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social.

Lima, diciembre de 1995
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